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ADVtiK'IENCía IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.
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—
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Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De q de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Ministerio <Je Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-dráulicas y en Ja Confederación Hidro-gráfica del Tajo.

Madrid, n de julio de 1953.— El Di-
rector general (Firmado).

(G. O—2.968) (O.—22.139)

ción General las reclamaciones que se
formulen contra el expresado contratis-
ta por créditos de los que deba respon-
der la fianza, de acuerdo con el artícu-
lo 5.* del Pliego de Condiciones admi-
nistrativas y económicas que rige en di-
cha obra.

las diez horas de su mañana, de trein-
ta en treinta minutos, empezando por
la de pastos de la «Ladera de Matarru-bia» y siguiendo, en cuanto a las de-más, eí orden correlativo anunciado.

Los pliegos que contengan las propo-
siciones se presentarán bajo sobre cerra-do, reintegradas con pólizas de 4,70 pe-
setas y 1,20 pesetas de timbre munici-pal, acompañados del resguardo acredi-tativo de haber constituido el cinco por
ciento de los tipos de subasta como fian-za provisional, y de una declaración ju-
rada en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
oido en. ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad señalados enlos artículos 4.0 y 5.° del vigente Re-
glamento de Contratación, pudiéndose
presentar para las primeras y segundas
subastas en la Jefatura del Distrito Fo-restal de Madrid y en este Ayuntamien-
to, durante las horas de oficina, hastael día anterior al en que tenga lugar la
apertura de plicas, y para las cinco res-tantes, únicamente en este Ayunta-
miento.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del proyecto re
formado de replanteo del abastecimien-
to de ag-uas potables de Nav^rres (Va-
lencia), obras que faltan por ejecutar.

Madrid, 20 de julio de
Director general (Firmado).

!953—E1

ANUNCIO Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

(G. O—3.090) (O.
—

22.190)
Hasta las trece horas del día 7 de agos-.

to próximo se admitirán en la Sección de
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar, duran-
te las horas de oficina, proposiciones pa-
ra esta subasta.

AYUNTAMIENTOS
SUBASTA de las obras de edificio para

la Administración del Canal Bajo del
Alberche en Talavera de la Reina (To-
ledo).

El día siuiente hábil al en que se
.cumplan veinte también hábiles, si-
guientes al en que se publique el presen-
te en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, tendrá lugar ia apertura de pli-
cas para las subastas de ¡os aprovecha-
mientos que se indicarán, de las fincas
que se relacionan y por los tipos que
respecto .de cada una se hacen constar,
para el ejercicio forestal de 1953-54.

MORALZARZAL

El presupuesto de contrata asciende a
803.221,60 pesetas.

Lá fianza provisional,
setas.

16.065 P6" ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 7 de agos-

to próximo se admitirán en la Sección de
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene-ral de Obras Hidráulicas y en la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo,, duran-
te,las horas de oficina, proposiciones pa-
ra esta subasta.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de agosto de 1953, a las once
horas.'

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. «Ladera de Matarrubia».

—
Apro-,echa-

miento de pastos con 1.00b reses lana-Elproyecto y pliego de condiciones, así
como el modelo de proposición y las dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de.manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar.

Los pliegos de condiciones fáculvas y económicas, contra los ,qu.drán presentarse reclamaciones dur;
los ocho días siguientes a la publica
deteste edicto en el Boletín Oficial,
segúa se dispone en tel artículo 24 delcitado Reglamento de Contratación, así
como el modelo oficial de proposición,
al que habrán de ajustarse las licitación
nes, estarán de manifiesto en la Secre-taría municipal hasta el día de la su-basta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.818.323,25 pesetas.*

La fianza provisional, a 32.275 pesetas.
La subasta se verificara en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas

el día 13 de agosto de 1953, a las once
horas.

nes, caprinas, 65 vacunas, 20 ma-
yor y 20 menor. Tipo de subasta,
&7.120 pesetas.

«Canteras de Matarrubia».
—

Aprove-
chamiento de 350 metros cúbicos de
piedra granítica, 200 metros cúbicos
de piedra berroqueña y 50 metros cu-
cos de piedra rubia. Tipo de subas-
ta, 4 800 pesetas.

Madrid, 11 'de .julio de 1953.— El Di-
ector general (Firmado).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

(G. O—3.018) (O.—22.162)
Elproyecto y pliego de condiciones, así

como el modelo de proposición y las dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Confederación Hidro-gráfica del Tajo.

• Estas dos subastas serán dobles y
simultáneas y se celebrarán en el .Dis-
trito Forestal de Madrid y en este Ayun-
tamiento, y aunque queden desiertas,
no se anunciarán nuevas subastas.

_Si alguna de las cinco últimamente
anunciadas quedare desierta se celebra-rá una segunda subasta al día siguiente
de cumplirse los diez hábiles, contadosigualmente desde el siguiente a la fechade la primera, con los mismos tipos v
condiciones.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas teDehesa Nueva».— Aprovechamiento

de pastos e.on 400 reses lanares, 130 va-
cunas, 10 mayor y 20 menor. Tipo de
subasta, 18.105,60 pesetas.

Sección de Obras Hidráulicas
Madrid, n de julio de 1953.—-El Di-

rector general (Firmado).SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de agua a Valdemoro del Rey
(Cuenca).

(G. C.^2.972) «Dehesa Vieja y Robledillo».
—

Apro-
vechamiento de pastos con 400 reses la-
nares, 100 vacunas y 20 mayor. Tipo de
subasta, 25.328 pesetas.

Moralzarzal, 16 deítülio de iqm.—El
Alcalde (Firmado). .(O.—22.143)

(G. C—3.057) (O.—22.180)
ANUNCIO- Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Regiones Devas-

«El Berrocal».
—Aprovechamiento de

pastos sin limitación de ganado. Tipo
de subasta, 17.227,60 pesetas.

PARLA
Hasta las trece horas del.día 7 de agos-

to próximo se admitirán en la Sección de
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene-
ral dé Obras Hidráulicas y en la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo, duran-
te las horas de oficina, proposiciones pa-
ra esta subasta.

Por acuerdo de este Ayuntamiento
se hace saber: Que el día 30 de-agostopróximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, se celebrará en la Casa Consis-torial, bajo mi presidencia o del conce^jal en quien delegue, con asistencia de!Secretario dé la Corporación, la subasta
para el arriendo de las 50 parcelas de
la Dehesa Boyal de estos Propios, por
el sistema de pujas a la llana, siguien-
do Ja costumbre tradicional en este Mu-
nicipio, por el plazo de cuatro años,
tados a partir del 16 de agosto actual
al 15 de agosto de 1957, de conformidad
con el pliego de condiciones y tarifa que
se han aprobado, cuyo expediente queda
de manifiesto en estas oficinas.

tadas y reparaciones «Canteras de Dehesa Nueva».-
—

Apro-
vechamiento de 200 metros cúbicos
de pórfido diabásico. Tipo de subasta,

En esta Dirección General se sigue
expediente para la devolución a la Em-presa «Construcciones Golomina G. Se-
rrano, S. A.»„de Madrid, de la garan-
tía complementaria constituida para res-
ponder de la ejecución de las ob-as de
la Iglesia parroquia! de Sanv Diego y
dependencias en el barrio de Entrevias,
Puente de Vallecas, que asciende a la
cantidad de 22.386,80 pesetas. Lo que
se hace público para que durante un
período de veinte días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, puedan pre-
sentarse en la Secretaría de esta Direc-

200 pesetas

El presupuesto de contrata asciende a
303-167,43 pesetas.

La fianza provisional, a 7.265 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

dirección General de Obras Hidráulicas
fcta¿iíLl3 de agosto de 1953, a las once

«Canteras de Dehesa Vieja y Robledi-
11o».

—
Aprovechamiento de roo metros

cúbicos de piedra berroqueña. Tipo
de subasta, 100 pesetas.

Estas cinco últimas subastas son sen-
cillas y sólo se celebrarán en la Casa
Ayuntamiento.ñoras

Todas las anunciadas las presidirá el
señor Alcalde o el Teniente de Alcalde
en quien delegue, presenciándolas un
funcionario del Distrito Forestal y dan-
do fe del acto el Secretario del Ayun-
tamiento, y tendrán lugar a partir de

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Elproyecto y pliego de condiciones, asícomo el modelo de proposición y las dis-
posiciones para la presentación de pro-

Parla, 13 de julio de 1953.— El Alcal-
de (Firmado).

(G. C-^3.058) '(0.-22.178)
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a
;

te el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

cinco años, hijo .de Simeón y de María
domiciliado últimamente en Carabanchel
Bajo, avonida- de Italia, núm. 2, y del
cual se ignora su paradero, comparecerá
en el término de diez días ante el Ju2_
gado de instrucción núm. 11, Secretaría
de don Calixto Gorrzález García, para.
ingresar en la Prisión al objeto de cum-
plir..el resto de la pena que falta con
relación a la que le ha sido impuesta por
la Sección 2.a de la Audiencia de esta
capital en la causa que se le siguió ea
dicho Juzgado con el núm. 110, de 1950
por apropiación indebida.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Relator

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

ñor Gobernador Civil de esta provincia,
en cumplimiento de lo mandado por la
Sala, extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a 16 de julio de 1953.

—
Juan M>

Corujo.

Tercera

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don. Aniceto Martínez
Bravo, calle de Alcalde Sáinz de Ba-
randa, número dieciséis, donde podrán
ser examinados por ios Hcitadores.

Certifico: Que ante la Sala' segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
se han seguido en apelación autos proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número 10, de esta capital, por don An-
tonio Ruiz Pina, con don Anselmo Pue-
bla Toledo y otros, sobre reclamación de
cantidad, y en les que por dicha Sala se
ha dictado la siguiente

(G. O—3.054) (C.-8.35S)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a veintitrés de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y tres.
Antonio Peral.

—El Secretario: José
'Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintitrés de ju-. lio de mil novecientos cincuenta y tres-.
El Secretario, P. S. (Firmado) .^-Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Antonio Peral García,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(B.—3.306)JCZGADO NUMERO 9
Sentencia

EDICTO JUZGADO NUMERO 19
En la villa de Madrid, a 12 dé junio

de 1953-
—-Vistos por la Sala segunda de

lo Civil de esta Audiencia Territorial los
autos, de juifiio ordinario declarativo de
mayor cuantía, procedentes del Juzgado
de primera instancia número 10, de los
de esta capital, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, hoy apelado,
don Antonio Ruiz Pina, mayor de edad,
casado, farmacéutico y ele esta vecindad,
representado por el Procurador don Ar
tonio Puig y Ruiz de Ve'.asao y defendi-
do por el Letrado elon César Contreras,
y de la otra, como demandados, hoy ape-
lantes, don Anselmo Puebla Toledo, clon
Arturo Serecigni Rosinoí y don Manuel
Sánchez Alvarez, may casa-
dos, militar, indu actor,

respectivamea
drid, representados por el Procurador se-
ñor Aicúa y defendíaos por el Letrado se-
ñor La Serna, y además, como deman»
dado y apelado, don José María Greelilla
Mañero, que por su rebeldía e incompa-
íecencia ante esta Superioridad se han
entendido en cuanto al mismo las actua-
ciones con los estrados del Tribunal, so-
bre reclamación de setenta y dos milpe-
setas e intereses y reconvención ; cuyos
autos penden ante este .Tribunal Supe-
rior, en virtud del recurso de apelación
interpuesto por los demandados de la
sentencia que en catorce de julio último
dictó el expresado Juzgado.

En- virtud -de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en autos
ejecutivos que sigue don José Benito
Carrascal Salas, contra don Ramón Ba-
rreiro Vázquez, sobre pago de canti-

'
dad, se ha, acordado sacar a la venta

en pública y primera subasta los bie-
nes embargados eñ estos autos, y que
se reseñan en la tasación pericial, por
el término de ocho días, y en la canti-
dad de seis mil ciento sesenta pesetas,
en que han sido tasados dichos bienes.

Para cuyo remate se ha señalado el
día ocho de agosto próximo, ,a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Jruzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, planta
baja; advirtiéndose:

Vilches Carrasco (Eduardo), de cua-
renta y ün años, de estado casado de
profesión empleado, natural de Jódar
domiciliado últimamente en Linares
comparecerá en término de diez días-
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos-
que le resultan en el sumario núm.' 286
de 1945, que se instruye contra el mis-
mo sobre robo, en el que se ha decretado-
su prisión provisional y que marida lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. 1.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(A.: 2O.4CX))

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento dé ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, ¿

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agenta
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

-(B.-3.42S)

Ríos Martínez (Juan), de veintiún*
años, de estado soltero, de profesión ca-
rretero, natural de Maclrid, hijo de Cán-
dido y de Victoria, domiciliado última-
mente en la calle Elvira, núm. 5, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 528, de
1950, que se instruye crontra el mismo
sobre atentado, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. i.° del artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores -el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintidós de ju-
lio de mil -novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, P.. S. (Firmado).— Visto
bueno: El Juez (Firmado).

(A.—20.401)

JUZGADO NUMERO 9
Sousa Gonzálvez (Manuel), de veinti-

nueve años, agente de viajes, natural de
Portugal, cuyas demás circunstancias de
filiación y domicilio se ignoran, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. i,piso bajo,
en el término de diez días, contados,
desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los -Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducido a prisión en fcl'su-
mario que contra el mismo se instruvé
por estafa ccn el núm. 147, de 1953.

(B.—3-429)
Fallamos JUZGADO NUMERO 20

Que -debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia dic-
tada en estos autos por el Juez de pri-
mera instancia número 10, de esta capi-
tal, con fecha 14 de julio de 1952, por la
que estima la demanda presentada por el
Procurador don Antonio Puig y Ruiz de
Velasco, en nombre y representación de
don Antonio Ruiz Pina, contra don An
selmo Puebla Toledo, don Arturo Sere-
cigni Rosiñol, don Manuel Sánchez Al-
varez, representado por el Procurador
don Joaquín Aicúa y González, y don Je-
sús María Gredilla Mañero, declarado en
rebeldía, y condena a los demandados a
pagar solidariamente al demandante la
cantidad de setenta y dos mil pesetas con
sus intereses legales a razón del cuatro
por ciento anual desde el día 23 de ene-
ro de 10.51 hasta su completo pago.
Y desestimando la reconvención, absuel-
ve de ella al demandante. Sin hacer es-
ecial imposición de costas en ninguna de

EDICTO
Ortas Carmona (Rafael), de treinta y

nueve años, de estado casado, de pro-
fesión indeterminada, natural de Jaén,
hijo de Manuel y de Felipa, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá e»
término de diez días airte el Jíuzgado de-
instruccieín núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos -que le resultan en»
el sumario núm. 132, de 1953, 9ue s&

instruye' contra el mismo sobre abando-
no, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias.

En virtud de providencia dictada con-
esta fecha por el señor don Antonio Pe-
ral García, Magistrado. Juez de prime-
ra instancia número veintidós, y encar-
gado de éste de igual clase número
veinte, de esta capital, en virtud de
prórroga de jurisdicción, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Vicente Lucas Sánchez, representado
por el Procurador don Aquiles Ullrich
Dotti, contra don Aniceto Martínez Bra-
vo, sobre de pago de cuatro mil qui-
nientas diez pesetas de principal, gas-
tos, intereses y costas, se anuncia, por
primera vez la* venta en pública subasta
de los bienes mueblesembai^ados^que

siguientesH

(B.--3-337)

JUZGADO NUMERO 10

Ramírez Sánchez (Gabriel), de trein-
ta y un años, de estado casado, de pro-
fesión mecánico, hijo de Antonio y de
María, natural de Santander, domicilia-
do últimamente en Madrid y Santander,
procesado por hurto en causa núm. 84,
de 1952, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 10, coih el fin de notifi-
carle el auto de prisión, fecha 11 de ju-
nio del corriente año, y llevar a efecto
dicha medida.

(B.—3-459

Borrul 'Martoreli (Juan) .¡cuyas ciernas
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Reus, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res"

ponder a los cargos que le resultan en el

sumario núm. 136, de 1953, que se inb"

truye contra el mismo sobre estafa, cti

w
puesto de: una mesa, una librería gran-
de con cristales y tres sillas de cuero
y madera.

Un comedor, compuesto de: una
mesa de madera, un trinchero, un. apa-
rador y seis sillas.

(B-—3-32o)

las instancias. Una vez firme la presen-
te, con certificación de Ta misma
oportuna carta-orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado ele su proce-
dencia.

Rodríguez Urdíales (Enrique), cuyas
demás circunstancias no constan, proce-
sado por estafa en causa núm. 382, de
1950, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 10, con el fin. de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle indaga-
toria y ser reducido a prisión.

Tres sillones de madera tapizados,
o mejor dicho, un tresillo.

Un aparato de radio, marca «Ange-
les», pequeño, de tres lámparas.

Una máquina de coser, marca«Si^
ti murbl- : •-^_^mnmmaa%%%mM

el que se ha decretado su prisión pro-.;-
sional y que mar da llamarle por requi-

sitorias como comprendido en el nuiw|
ro i.°del artículo 835 de la ley de Enjg
ciamiento CriminalÜ

As!, por esta nSkstra sentencia, que
por la rebeldía e incomparecencia del de-
mandado y apelado don José Maria Gre-
dilia Mañero ante esta Superioridad, se
publicará su encabezamiento y parte dis-
jpositiva en el Boletín Oficialde la pro-
vincia para que sirva cíe notificación al
mismo, caso de no solicitarse dentro del
término legal la personal, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.:

—Obdulio Siboni Cuen-
tea.

—
Eduardo Ruiz.

—
Alberto García

Martínez.—José Bernal. (Rubricados.)

uno de tres cuerpos,
ron luna en el centro, y los otros dos
de un solo cuerpo de luna.

(B.—3-458(B.—3-321)
JjUZGADO NUMERO 11 Aragonés Mostajo (Gabriel), de trein-

ta y cinco años, de estado soltero, ae
profesión sastre, natural y vecino a

Madrid, comparecerá en término de die

días ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 19, de esta capital, calle de*

"

ncral Castaños, rúm. 1, a responder
los cargos que le resultan en el suman
número 139, de 1941,, que se inSfru^e
contra el mismo sobre estafa, en el <j
se ha decretado su prisión provisional y

que manda llamarle por requisitorias.
(6.-3.48»)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en !a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno,, piso tercero, se ha seña-
lado'la hora "de once de la mañana del
dieciocho de agosto próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado José Luis Paneorbe Pla-
nas, en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, de Madrid, por
hurtos, con el núrri. 27, de 1953, se ex-
pidieron para su inserción es los «Bo-
letines Oficiales del Estado y la provin-
cia, con fecha 22 de mayo "del. año. ac-
tual, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes cursadas para la busca y cap-
tura de dicho individuo, en 'atención a

!mismo ha sido aprehendido.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Bernal Albora, Ponente que ha sido en la
misma, estando celebrando sesión púb':ca
1a Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, en el día de su fecha,
de lo que yo, Secretario, certifico.

—
Cons-

tancio Herrero. (Rubricado.)

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ocho mil ciento cin-
cuenta y cinco ptas., en que han sido ta-
sados pericialmente, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las

\u25a0rceras partes del mismo. fB.-3.274) Reina Utrilla (Enrique), de treinta^
cinco años, estudiante, natural de Lo¡ .
domiciliado últimamente en Madf¡ 'Segunda

Lo relacionado es cierto y lo inserto co-
rresponde a la letra con sus originales
Ypara que conste y remitir alExcmo. se

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores previamen-

Ferrer Nondedeu (Simeón), natural
de Benidor (Alicante), estado casado.
profesión comisionista, de cuarenta v

comparecerá ein término de die2*
ante el Juzgado de instrucción num-



MARTES 28 DE JULIO i

de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. r, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
139, de 1941, que se instruye contra el
mismo sobre estafa, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias.

¡fleroja, con el fin de ser reducido a pri- 110 y de Josefa, natural de Arganda, y
vecino de Madrid, procesado en causa
que se le instruye con el número 445, de
I95°> por el supuesto delito de estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción ele Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten,

(G. C-,2.699) (B.—3.366)

mino de diez -días, a constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada en suma-
rio núm. 4, de 1953, sobre roba

X m

sion.

(B—3-3/o)

Fernández Revuelta (Ricarda) de vein-tiún años, hija de Manuel y de Petra,
sirvienta, cuyas demás circunstancias y
actuai paradero se desconocen, procesada
en causa por hurto instruida con ei -mú-
mero 168, de 1952, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 23, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de notificarla el autode procesamiento, recibirla declaración
indagatoria y ser reducida a prisión.

(B.-3-S38 -
E. 16)

MURCIA
Polo Asensio (Julio), natural de Per-diguera, de estado casado, de profesión

comisionista, de treinta y dos años deedad, hijo de Marcelo y de Carmen, do-miciliado últimamente en Zaragoza, ca-
lle Barcelona, núm. 31, y Madrid, Fer-nández de los Ríos, 66, bajo, procesad©
en causa núm. 129, de 1947, por el de-lito de estafa, seguida en' el Juzgado de
instrucción del distrito núm. 2, de Mur-
cia, como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de En-
juicramiento Criminal, comparecerá en-término de diez días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión en
la Cárcel del Partido v responder de loscargos que le resulten.

(B.—3.482)
-

Rodríguez y Castro (Manuel)
f de

treinta y dos años, de estado casado,
de profesión tapicero, natural de Ma-
dridj hijo de Antonio y de Purificación,
domiciliado últimamente en la calle de
Fernández de la Hoz, núm. 11 ó 15,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle elel General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 237,
de 1945, que se instruye contra el mismo-
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Cuéllar García (Juan), de dieciocho
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión vendedor, hijo de Faustino y de
Josefa, natural de Arganda, y vecino de
Madrid, procesado en causa que se le
instruye con el número 445, de 1950, por
el supuesto, delito de estafa, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del

'partido y responder vde
•Jos cargos que le resulten.

(B.
—

3.290)

Bravo Ortiz (Carmen), natural de Cas-
tro Urdíales (Santander), -hija de Fer-
nando y Amparo, sus labores, soltera,
de veinte años, vecina de Chamartín de
la Rosa, calle Loto, número 3, procesada
en causa por hurto instruida con el
número 178, de 1952, por el Jugado de
instrucción número 23, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, Secretaría de
don Gonzalo Fernández de Espinar, sito
en la calle del General Castaños, hú-
mero 1, al objeto de notificarla el auto
de procesamiento, recibirla declaración
indagatoria y ser reducida a prisión.

(G. C— 2.698) (B.—3.365) (B—3-544
-

E. 14)

García Heredia (Lisardo), de treinta
años de edad,, de estado casado, de pro-
fesión tratante, hijo de Faustino y de
Carmen, natural de Madrid, y vecino
de Canillas, procesado en causa que se
le instruye con el número 250, de 1951,
por el supuesto delito de estafa, com
parecerá ante el Juzgadto de instrucción
de Alcalá de Henares en el término ríe-
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

'

GETAFE
(B.—3.542) . Dapena Pellicer (Manuel), cuyo últi-

mo domicilio conocido fué en Madrid.plaza de Canalejas, núm. 3, y cuyas de-*mas circunstancias se desconocen, cuyo
ia! paradero sé ignora, comparecerá
armiño de diez días ante este Juz-
1 de instrucción d-r: Getafe, para no-

tificársele auto de prisión dictado contrael mismo en 1 de mayo trie 1951 en lacausa que se le sigue 'por delito contra
la Administración de fusticia, con el nú-mero 212, de 1947.

Navarro Egea (Melchora), de treinta
años, de estado soltera, de profesión sus
labores, natural de Mora de Rubielos
(Teruel), hija de Francisco y de Espe-
ranza, domiciliada últimamente en Ma-
drid, Primavera, número 3, comparecerá
-en téimino de diez días ante el Juzgado
ele instrucción número 19, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, número 1,
a responder a los cargos que le resultan

;en el sumario número 153, de 1947, t\ue
so instruye contra la misma sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visoinai -y que' manda llamarla por re-
quisitorias.

(8.-3.291)

Romero Sánchez (Alejandra), de vein-
tiocho años de edad, hija de Jesús y de
Josefa, natural de Burgos, casada, sin
domicilio habitual, procesada en causa
por supuesto delito de hurto, instruida
con el número 120, de 1952, por el Juz-gado de instrucción número 23, de esta
capital, comparecerá dentro del término
de diez días ante indicado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1,, al objeto de notificarla el auto de
procesamiento, recibirla declaración inda-
gatoria y ser reducida a prisión.

(G. C- -2.654.) (B—3.398)
'

(B-—3 546)
González Fernández (Juan José), de

veinticuatro años de edad, de estado sol-
tero, de profesión del comercio, hijo de
Miguel y de Carmen, .natural de Madrid
y vecino de Canillejas, carretera de Ara-
gón, núm. ii2, procesado *en causa que
se le instruye con el núm. 638, de 1953,
-por el supuesto delito» de falsedad y
estafa, comparecerá ante él Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que le re-
sulten.

Albino Marañón García (Manuel)
treinta y ur. años, hijo de Ramón y deAmalia, natural de San Juan de Orto-ño, partido judicial de Negreira, pro-
vincia de La Coruña, casado, oficinista,
cuya última residencia conocida fué en lalocalidad de Ames, de los mismos parti-
do y provincia mencionados, cuyo ac-tual paradero se ignora, comparecerá er-término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Getafe, para notificár-
sele auto de prisión dictado contra eí
mismo en 22 de mayo de 1951, en la cau-sa que se le sigue por sustracción con e*
numero 29, de 1944.

(B.—3.310)

JUZGADO NUMERO 20

Por haber sido hallada y puesta en \u25a0li-
bertad' la procesada Francisca Alonso PeT
reirá, cuya busca y captura se tenía in-
teresada por este Jugado, en -sumario que
se le instruye con el número 72, de' 1952,
sobre estafa, se dejan sin «fect© las re-
quisitorias expedidas a tal fifi.

(B.—3.292)

Ayala Martas (José), cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen, que
vivió en la calle de Sánchez B.arcáizte-
gui, número 10, procesado en causa por
apropiación indebida, instruida Gon el nú-
mero 322, de 1952, por el Juzgado de
instrucción número 23, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días .ante dicho juzgado, Secretaría de-
don Gonzalo Fernández de Espinar, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de notificarle el auto ele
procesamiento, recibirle, declaración in-
dagatoria y ser reducido a prisión.

(B—3-^77) (G. 0-2.759) (B--3-452)
CHINCHÓN (B-—3-555);Pina* Lozano (Francisca Salvadera), de

\u25a0treinta y otrSio años, de estado casada,
de proiesión -sus labores, natural ele An-
dújar, hija de Víctor y de Josefa, domi-. cjlada últimamente en Andújar, compare-
cerá en térmii*o de diez días ante «3 Juz-
gado, de instrucción número- 20, de esta
capital, calle del General Castaño*, nú-
mero i,.a responder de los cargos que le
aesultanen el samario número 355, de

'1949> qu«e -se instruye contra la misma
\u25a0sobre hurto, en el que se ha decretado
~su prisión provisional y que manda Ha-
¡maria por inquisitorias.

Toledo Casanova (José), de veinti-
ocho años de edad, soltero, emptHaci-i,
hijo de Seguüdo y de Enriqueta, nato
ral de ¡orrtnueva (Ciudad Real), dor.1.1
ciliado últimamente en Aranjuez, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado dé instrucción de Chinchón
para ingresar en la Cárcel, en causa
por escándalo público, instruida por di-
cho Juzeado con el número 109, de

(rasent Conca (Marcos), vecino deMadrid, y con último domicilio conocidoen di:ba ciudad en ia calle de Embaja-
dores, núm. 182, y cuyas demás circuns-tancias personas se ignoran, procesado
en sumario que se instruye en este Juz-gado bajo el núm. 57, de ,953, por ele.
tito de estafa, comparecerá ante el mis-mo en término de diez días, a consti-
tuirse en prisión, que !e ha sido dettada por auto de esta misma fecha(G. C—2.804) (B.—3.508)

NAVALCARNERO

M U L A

(B.-3.i>93)
17ZGADO ESPECIAL DE ABASTE-

CIMIENTOS (G. C.-2.Ó52) (B.—3.300)
Reynaldi, de nacionalidad italiana, cu-

yas demás circunstancias y actual domi-
cilio o paradero se desconocen, compa-
recerá dentro del término de diez "días
ante el fuzgad© de instrucción Especial
de Abastecimientos, sito en esta capital.
calle del General Castaños, núm. 2, a!
objeto de ser oído en sumario por false-
dad, seguido con el núm. 170, de 1952,
y 897 especial, sierle notificado el auto
de su procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y constituirse en pri-
sión, que le há sido decretada, así como
para la práctica ele otras diligencias.

Fernández de la Tone (Carmen), de
veintisiete años, soltera, hija de Juan v
de Concepción, natural de Tarancón, do-
miciliada últimamente en Madrid, calle
del Espino, núm. 4, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para constituir-
se en prisión en causa por hurto ins-,
fruida por dicho Juzgado con el núme-
ro 11, de 1942.

(B._3.378)

JUZGADO MJMERO 21 Pérez Heredia (Domingo) , de tíaanos de edad, hijo de Juan y Boniisoltero, cerámico, natural y vecino últi-mamente de Carabanchel Bajo, procesa-
do en sumario núm. 6, de 1948, por eldehto de hurto, comparecerá dentro deítérmino de diez días ante el Juzgado deinstrucción de Navalcarnero, para cons-tituirse en prisión, decretada por la Su-perioridad.

rPouzels Várela (Juan), de veinte años,
'de estado solteso, de profesión jornalero,
«abara! de Madrid, domiciliado úttima-
¡mente en Madrid, comparecerá en ternu-
ra''"1 .ide diez días a^te el Juzgado de áns-
trueeidn número 21., de esta .capital, calle
del General Castaños, número 1, a res-
ponder a los «argos le resultan en el
sumario número -71, de 1949, <|ue se ins-
truye contra el mismo sobre apropiación
indebida, en el «jtie se ha decreríado su
prisión provisional y cjue manda llamarle
•por requisitorias, como comprendido en
«I número primero del artículo 835 &e la
!&y de Enjuiciamiento Criminal.,

(G. C—2.858) (B—3-r5«9)

Antigüedad Hita (Justo), de veinti-
cuatro años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Heliodoro y Julia,, natural y ve-
cino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en el Portazgo, comparecerá en tér-
mino de drez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para ingresar
en la Cárcel en causa por hurto instrui-
da por dicho Juzgado con el núm. 120,
de 1949.

(G. C—2.859) (B.-3.588)

GUADALAJARA

(G. C-2.777) (B.-3.476)
. (8.-3.461)

ALCALÁ DE HENARES
ATECA

Don José Luis Ruiz Sánchez, Juezinstrucción de Ateca y su partido
En virtud del presente, y por habersido habido el procesado Agustín Cortés **•

Kamirez, se cancelan y dejan sin efec-to las requisitorias publicadas en los«Boletines Oficiales» del Estado y en losde las provincias de Zaragoza, con fecha
26 de marzo de 1953; en el de Soria, con
la misma fecha, y en los de las provin-
cias de Guadalajara, Logroño y Madrid.
en 28 de marzo, 7 de abrily 10 de abril.

Serrano Cruz (Mariano), de treinta y
oche años de edad, de estado viude*»,
de profesión' ebanista, hijo de Marirr
de Rosario, natura! de Jaén, y vecino
del Pue*ste de Vallecas, procesado en
causa -que se le instruye con el número
259, de 1945, por el supuesto delito
de usurpación de funciones y lesiones,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel dej partido y res-
ponder de los cargos que le resulten. '

(B.^3-379)

Alvarez Alonso (Justiniano), hijo de
Justiniano y de Juana, de treinta y tres
años de edad, natural de Simancas (Va-
üadolid), vecino de Barcelona, calle Saí-

aúmero 69, cuarto, casado, jorna-
lero, procesado en causa que se instruye
contra el mismo por abandono de fami-
ba, con- el número 34, de 1952, por el
Juzgado^ de instrucción número 23, de
esta capital, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado,
Secretaria de don Gonzalo Fernández de
i'-spinar, sito en General Castaños, nú-

JUZGADO NUMERO 23

Puente Castañeda (Isidro), de veinti-
nueve años de edad, soltero, vaquero,
hijo de Francisco y Josefa, natural de
Renedo de Cabuémiga (Santander), que
dijo estar domiciliado en Madrid, calle
Avila, núm. 7, bajo, cuyo actual' para-
dero se ignora, incurso en el núm. 3.0 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción de Guadalajara en tér-

resP; en el sumario núm
de! año i muerte y lesiones-, que
contra el mismo se sigue en este Juzga-
do, cesando Ias Autoridades y Agentes
de Ja Policía judicial en las investiga-
ciones que venían practicando para
eaptura.

(G. O
—

2-7e?o) (B.—3.367)

Cuéllar García (Faustino), de dieci-
nueve años de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, "hijo de Fausti- (G. C._2.856) (B.-3
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* ¿UIGAUOS MUNICIPALES
CITACIONES

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Fernando Martín García se
ha acordado la celebración del oportuno

-
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 21 de agosto, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Fernando Martín García, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por infracción de la ley de Po-
licía de Ferrocarriles bajo el núm. 437,
de 195 2.

días, al objeto de constituirse en arres-
to de cinco días a que fué condenado en
juicio de faltas núm. 52, de 1952, por
estafa a la R. Jí. N .F. E., así como
a que haga efectiva la suma de 70,0^
pesetas, a que también fué condenado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación Se expresan,

omparezcan el día que se
ñola, a contar desde la fecha; de la
bUr.ación del anuncio en este perió-

:,ií, con arreglo al artículo 173
la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military O3
del de Marina.

(B.—3.560)
(G. C—2.862) (B-—3-579)

Martín González (Juan), de veintiocho
años, soltero, cantero, hijo de Vicente y
Julia, en ignorado paradero, comparece-
rá dentro elel término de cinco' días en
el Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, piso segundo, a fin de
cumplir Wpena* que le ha sido impues-
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por escándalo con embriaguez
bajo el núm. 337, de 1952.

(B.—3.561)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS(B—3-553)

En el juicio de faltas seguido por da-
ños contra Víctor Alameda se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 21 de agosto, a las
once horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Víctor Alameda, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA NUM. 1

JUZGADO NUMERO 3
. Vicente Fernández (Rafael), hijo de
José y de Eusebia, natural de Madrid
de veintidós años de edad, alistado por
el distrito de. Palacio, de esta capital,
domiciliado últimamente en la calle
de Ferraz, número 90, Madrid, su-
jeto a expediente por haber falta-
do á concentración a la Caja ele Re-
cluta número .1, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en el paseo de María Cris-
tina, número 5, ante el Juez instructor

kdon Francisco -Fernández Serrano, con
destino en la citada Caja de Recluta, baje)
apercibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

cío núm. 657, de 1951.
—

Por el pre-
se cita a Santiaga' Cerrada Peru-

arha, de diecinueve años, soltera, sirvien-
uja de Francisco y de Vicenta, na-

de Zarzuela de jadraque
a) y cuyo actual domicilio o para-
se desconoce, para que el día 5 de

.tgosto, a las once de su mañana, com-
parezca ante la Audiencia del Jluzgado
«lunicipal núm. 3, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. .52, tercero, al acto del

o que contra la misma se instruye
hurto, a cuyo acto deberá asistir con
•nedios de prueba de que intente va-

Hernández López (Gaudencio), de se-
senta años, soltero, hijo de Casimiro y
Eladia, natural de Carpió (Valladolid),
comparecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado .municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la Carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en ef juicio de faltas seguido con-
tra el mismo por estafa bajo el núme-
ro 176, de 1952.

(B.-3.552;

En el juiejio. de faltas seguido por
hurto contra José Martín Herrera se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá fugar en este Juzgado,
sito en la plaza -del General Vara del
Rey,1 17, el día 14 de agosto, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
José Martín Herrera, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

Madrid, a 15 de junio de 1953.
—El

Juez instructor, Francisco Fernández Se-
rrano,

(G. C.-2.S63) (B.—3.585)
(B.—3-57o)

cio núm. 735, de 195 1.—Por el.pre-
:se cita a Francisco Poses Liaño, de
seis años, soltero, hijo de Francis-
de Consuelo, natural ele Madrid y
actual domicilio o paradero se des-

ee, para que en término de nueve
comparezca ante el Juzgado muni-
núm. 3, de esta capital,' sito en la
de Velázquez, núm. 52, tercero, a

r efectivas las responsabilidades que
.eron impuestas en el juicio de faltas
ido por hurto contra el mismo con
rimero indicado.

(G. C.-2.571) (8.-3.219)
(B.-3.551) Toledano Beanco (Rufino), de veinti-

cinco años, soltero, hijo de Rufino y Ca-
simira, y en ignorado paradero, com-
parecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la Carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha siclo im-
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra el mismo por hurto con el núm. 748,
de 1951.

JUZGADO ESPECIAL DE ESPIONA-
JUZGADO NUMERO 19 JE Y COMUNISMO

Sanz Fermín o San. Miguel López (Je-
sús), que ei día 4 de septiembre próxi-
mo pasado conducía el camión matrícula
M-72602, propiedad de Emiliano Escri-
bano García, comparecerá el día 4 de
agosto, a las nueve de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la
Carrera de San Francisco, núm. iq,piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por daños, bajo el núm. 520,
de 1952, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-

Por la presente se cita y emplaza a
Máximo Rodríguez Valverde, de cuarenta
y tres años, casado, ebanista, hijo de
Fructuoso y Teófila, natural de Val de
Santo Domingo (Toledo), y domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Malcam-
po, número 5, para que en el término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado Especial de Espionaje y Comunis-
mo de la Primera Región Militar, sito
en la calle del Reloj, número 5, bajo el
apercibimiento de que; al no hacerlo así,
será declarado rebelde.

(B.-3.571)
(G. C—2.848) (B—3.597)

JUZGADO NUMERO 5 Jóse Cárcamo Gestafo, de cincuenta y
nueve años, casado, hijo de Eugenio y*
de Casimira, natural de Vitoria, y En-
carnación San Villamor, de cuarenta y
ocho años, casada, hija de Victoriano y
de Nicolasa, natural de Bilbao, ambos
actualmente en ignorado paradero, com-
parecerán dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la Carrera de
San Francisco, núm. 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le. ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra los mismos por estafa bajo el nú-
mero 398, de 1952.

Lucio Aro Aranda, de dieciocho años,
ro, peón, hijo de Juan y Dominga,
irál de Oresada (Jaén), domiciliado
amenté en esta capital, calle Barrio

¡an Pascual, sin número, y actual-
mente en paradero desconocido, se le. ftra para que el día 14 de agosto, y hora

de las nueve y treinta de su mañana,
<:X>mparezca ante el Juzgado municipal
íiumero 5, de esta capital, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, a celebrar el jui-
rio de faltas núm. 46, de 1953.

lerse
(B—3-557) -Madrid,; a 18 de junio de 1953.

—E
Coronel Juez especial, Enrique Eymar.
' (G. O—2.601; (B.—3.257)

Ordóñez López (Manuel), de veinti-
siete años, hijo de Pedro y Juliana, na-
tural de Badajoz y en ignorado parade-
ro^ comparecerá dentro del término de
cinco días en el Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital, sito en la Ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, piso se-
gundo, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en gl juicio de faltas
seguido contra el mismo por lesiones
bajo el núm*. 186, de 1952.

PALMADE MALLORCA
Ginart Tugores (Antonio), hijo ele

Francisco y de Juana- María, natural de
María de la Salud (Mallorca-Baleares),
de estado soltero, de profesión comer-
ciante, de veintiocho años de edad, de
estatura un metro sesenta y ocho milíme-
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz recta, boca pequeña, barba
poblada, viste elegante, domiciliado últi-
mamente en el hotej Niza (Madrid), con-
denado en la causa número 103, de 1949
por cohecho, comparecerá en el término
re quince días ante el Teniente Coronel
de Infantería, Juez instructor del Juzga-
do de Ejecutorias de la Capitanía Gene-
ral de Baleares, don Jerónimo Sájz Gre-
11a, residente en Palma de Maliorcíi
(Cuartel de Caballería), bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será de-
clarado rebelde.

(B.—3.577)

JUZGADO NUMERO 6 (B.-3.569)
Petan Parra (Modesta), domiciliada

mmente en la calle de Atocha, nú-
\u25a0 icro 73, actualmente en ignorado para-
dero, comparecerá en el término de quin-

lla ante el Juzgado municipal núme-
de Madrid, sito en la calle de Her-

os Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
dara hacer efectivas las responsabi-

pecuníarias a que está condena-
licio verb núm. 654,

(B.-3.556) JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

ael), de cuarenta
do, hijo de Luis y de

nral de Brúñete (Madrid),
de profesión electricista, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, comparece-
rá dertro del .término de cinco días en
el Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, piso segundo, a fin de
cumplir la pcníi que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por estafa bajo el núm. 519, de
IQ52 •

Hago saber: Que en los autos ríe jui-
cio verbal de faltas seguidos en este'
Juzgado con el núm. 298, de 1953, por
lesiones, he acordado se cite a Emilio
Cázorla Pascual, para que el día 6 de
agosto, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante lá Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3.

(B-—3-572)

ERO 8 Palma de Mallorca, 19 de junio e
El'Teniente Coronel Juez instruc I
rón.imo Sáiz Grella—

2.623™
el juicio 'de faltas número' 226,

seguido por lesiones contra
Seyller Ángel, se ha acordado la

¡ación del oportuno juicio de fal-
que tendrá lugar en este Juzgado,

en plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 29 de ju-

v hora de las diez, a cuyo efecto
ita a Eugenio Jiménez Martínez y
•presentante legal para que compa-
iti provistos de las pruebas que

íengan.

(G. C.-2.864) : (B.-3.581)
(B.—3.266;

(B—3.558) ILLESCAS
Lázaro Gallego López, de veintidós

años de edad, estado soltero^^ hijo de Jo-
sé y Vicenta, natural de Madrid, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá ante
este Juzgado comarcal en término de
diez días, al objeto dé ser constituido en
arresto de cinco días a que fué condena-
do en el juicio de faltas núm. 70, de
1952, por estafa a la R. E. N. F. E.,
así como para hacer efeetiva la suma
de 57,20 pesetas, resultado de la tasa-
ción de costas, a que también fué conde-
nado.

Heredia Heredia (José), de dieciocho
años, soltero, hijo de Felipe y Consue-
lo, que se encuentra en ignorado para-
dero, comparecerá dentro del término de
cinco días en el Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital, sito en la Ca-
rrera de -San Francisco, núm. 8, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por lesiones ba-
jo el nutrí. 722, de 1952.

AVISO
Habiendo traspasado el despacho da-

pan de la calle . Fernando VI, núm. 8.
propiedad de doña Gregoria Pérez del
Valle, se hace saber si hubiera algún
acreedor al mismo que en el plazo de
ocho días, a contar- de la publicación dei
presente aviso, se persone en él ante don
Ángel Guerra Martínez, Santa Felicia-
na, 17, para acreditar dicho derecho
Transcurrido dicho plazo perderá el de-
recho al mismo que le concede la Ley-
Ángel Guerra.

(B.-3.807)

JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas seguido por le-
aiones contra Juan José Heredia Lozano
y otra .se ha acordado la celebración del
íiporturo juicio, que tendrá lugar en 'este
Juzgado, sito en la plaza del General
v'ara del Rey, 17, el día 21 de agosto,
a las once horas del mismo, a cuyo acto

ra a Juan Tose Heredia Lozano, pa-
omparezca provisto de las prue-

\u25a0 que intente valerse.

(B-3-559)
(G. O—2,861) ¿B.-3.580)

Sebastián Fernández Díaz, de veinti-
séis años, soltero, hijo de Evaristo y Ve-
nancia, natural de Huerta de Valdecará-
bano, y en ignorado paradero, compare-
cerá dentro de! término de cinco días en
el bizcado municipal núm. 10, de esta
capital, sito en 1a Carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, piso segundo, a fin de

Francisco Martfn Paisano, de cuaren-
ta y tres años de edad, estado casado,
hijo de Manuel y Antonia, natural de
Madrid, y cuvo domicilio lo tuvo en di-
cha ciudad. Palacio de Comunicaciones,
hoy en ignorado paradero, comparecerá
ante este Juzgado en término de diez

(A.
—

20.402)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B—3-554)
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